
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. (601) 3532666 ext. 51424 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-

lenguazaque  

Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 53 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 27/octubre/2023. 

 

 

 
PROCESO:   EJECUTIVO No. 2019-00116 
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:  SAÚL MANUEL ÁVILA ORJUELA  

 
 

Por ser procedente la solicitud que obra en archivo digital del cuaderno 
cautelar proveniente del Juzgado Promiscuo Municipal de Villapinzon 
Cundinamarca, Oficio No 2023-000727 del 12 de septiembre de 2023, el Despacho 
ordena tomar atenta nota del EMBARGO de lo que por cualquier causa se llegare a 
desembargar y el de REMANENTE de la cuota parte que le corresponde del lote El 
recuerdo de la vereda Tibita de Lenguazaque, identificado con folio de matrícula 
172-41739 de la Oficina de Registro de instrumentos Públicos de Ubaté, de 
propiedad del ejecutado SAÚL MANUEL ÁVILA ORJUELA, a favor del proceso 
Ejecutivo No. 258734089001202200173 que en ese Juzgado adelanta 
FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA con Nit 901128535-8 contra el aquí 
ejecutado y otra. Efectúense las anotaciones a que haya lugar y ofíciese. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 
 
 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 
JUEZ 
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